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RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso núm. 646/06, 
interpuesto por don Chan Cheng Ya, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Chan Cheng Ya, 

Recurso Contencioso-Administrativo núm. 646/06, contra la 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 8 
de septiembre de 2006, por la que no se admite a trámite, por 
extemporáneo, el Recurso de Alzada deducido contra otra de 
la Delegación Provincial de la citada Consejería en Cádiz, de 
fecha 4 de noviembre de 2004, recaída en el expediente san-
cionador CA/2004/524/AG.MA./FOR, instruido por infracción 
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 646/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 484/06, interpues-
to por don Pelayo Cáceres Infante, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Pelayo Cáceres 
Infante, recurso núm. 484/06, contra la Resolución del 
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.9.05, por la 
que no se admite a trámite por extemporáneo el Recurso 
de Alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de 
fecha 3.9.2003, recaída en el expediente sancionador núm. 
SE/SAN/SPA/24/02, instruido por infracción administrativa 
a la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 484/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, terceros 
interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la Resolución impugnada para que comparezcan y se perso-
nen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 117/06, inter-
puesto por don Antonio Durán Azcárate, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Duran Azcarate, 
Recurso núm. 117/06, contra la Resolución de la Consejera de 
Medio Ambiente de fecha 3.2.06, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra otra de la Viceconsejería de Me-
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dio Ambiente, de fecha 17.11.03, dictada en el procedimiento 
sancionador núm. CA/2003/4 1 6/AGMAIVP, tramitado por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 117/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 21 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2006, del Juzga-
do Decano de Málaga, del calendario de guardias de los 
Juzgados de Instrucción para el año 2007.

CALENDARIO JUZGADOS DE GUARDIA MÁLAGA, AÑO 2007


